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En la presente obra colectiva se realiza un estudio detenido y riguroso de la 
aplicación práctica de la Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, 
por parte de nuestros tribunales (Tribunal Supremo, Audiencias Provinciales, Juz-
gados de lo Mercantil y Juzgados de Primera Instancia, principalmente), con el 
que se pretende poner de manifiesto los problemas interpretativos que plantea la 
aplicación de dicha ley, en sus primeros cinco años de vigencia, y las posibles solu-
ciones a estas dudas, a modo de balance inicial de su aplicación. Para ello, se han 
tomado en consideración, especialmente, las sentencias dictadas con posterioridad 
a la entrada en vigor de dicha ley, en las que se aplican o se hace referencia a sus 
preceptos, así como las aportaciones doctrinales posteriores a la publicación de 
la ley, con las que se pretende arrojar luz acerca de las múltiples cuestiones que 
plantea su contenido.

Ciertamente, un texto legal de más de quinientos artículos, como es la Ley 
de Navegación Marítima, en el que se adopta un novedoso régimen jurídico para 
las principales instituciones marítimas, necesita ser aplicado e interpretado por 
nuestros jueces, ya que la tramitación y resolución de los conflictos que se plan-
tean en la práctica permiten detectar posibles contradicciones, olvidos, falta de 
claridad o, en definitiva, aspectos mejorables de la ley. Asimismo, en esta labor 
de resolución de las dudas que plantea la citada ley, resulta imprescindible la tarea 
interpretativa de nuestra doctrina y del resto de profesionales ajenos a la judica-
tura, señaladamente, de los abogados. En este sentido, la redacción de la presente 
obra se ha llevado a cabo, de forma coordinada, por profesores universitarios y 
por profesionales, todos ellos reputados especialistas en Derecho marítimo, lo que 
ha permitido aunar la visión académica y la práctica-profesional vinculada a las 
instituciones marítimas.
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La estructura y el contenido del libro se han confeccionado a modo de conti-
nuación de las investigaciones plasmadas previamente en los Comentarios sobre 
la Ley de Navegación Marítima, publicados con Marcial Pons en el año 2015, así 
como en el Estudio sistemático de la Propuesta de Anteproyecto de Ley General de 
la Navegación Marítima, publicado por el Servicio de Publicaciones del Gobierno 
Vasco en el año 2006, con el objetivo de aportar interpretaciones que faciliten la 
comprensión y aplicación de la Ley de Navegación Marítima.

Asimismo, la presente obra colectiva es fruto de las investigaciones realizadas 
en el marco de la ejecución del Proyecto de Investigación «El transporte como 
motor del desarrollo socio-económico: soluciones legales», financiado por el Mi-
nisterio de Economía, Industria y Competitividad y por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional —MINECO/FEDER/UE— (Ref. DER2015-65424-C4-1-P), Inves-
tigador Principal: Prof. José Manuel Martín Osante; del Grupo de Investigación 
consolidado «La ética empresarial en diversas manifestaciones del Derecho Mer-
cantil», reconocido por el Gobierno Vasco para el periodo 2016-2021 (Ref. IT 1146-
16), Investigador Principal: Prof. Alberto Emparanza Sobejano, y del Proyecto de 
Investigación «Nuevas tecnologías, transformación de mercados y Derecho de la 
Competencia», financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universida-
des y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Ref. RTI2018-094201-B-C21), 
Investigador Principal: Prof. Aitor zurimendi Isla. Igualmente, en esta publica-
ción se reflejan tanto las investigaciones previas desarrolladas al amparo de otros 
proyectos de investigación concedidos en las oportunas convocatorias públicas a 
varios de los académicos que participan en la misma, como la dilatada experien-
cia práctica en el sector marítimo y portuario de reputados profesionales. En este 
sentido, nos permitimos agradecer el apoyo recibido por parte de las instituciones 
financiadoras de los mencionados proyectos de investigación en cuyo seno se han 
elaborado varios de los trabajos que ahora ven la luz.

La obra se publica con la editorial Marcial Pons, a quien agradecemos que 
haya aceptado editar este libro y que haya tratado los originales que le fueron 
presentados con su habitual profesionalidad. Su apoyo decidido a los estudios de 
Derecho del transporte se pone de manifiesto, entre otras iniciativas, con la publi-
cación periódica de la Revista de Derecho del Transporte Terrestre, Marítimo, Aéreo 
y Multimodal (RDT: http://www.revistaderechotransporte.com/la-revista.html) y con 
la edición de la colección Monografías de Derecho del Transporte, en cuya línea 
editorial se enmarca la presente obra.

Para finalizar, los directores queremos agradecer muy sinceramente a los auto-
res su esfuerzo, así como su confianza en esta nueva iniciativa de estudio del régi-
men jurídico actual de la navegación marítima, que esperamos pueda contribuir a 
esbozar algunas líneas interpretativas doctrinales y jurisprudenciales de la Ley de 
Navegación Marítima, tras sus primeros cinco años de vigencia.

En San Sebastián y Bilbao, a 30 de diciembre de 2019.
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i. ideAS geneRALeS

La Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima (en adelante, LNM), 
ha cumplido ya algo más de cinco años de vida. No es todavía un periodo largo 
de tiempo, pero sí nos permite comprobar en qué medida se van cumpliendo las 
expectativas que impulsaron a su aprobación.

La propia exposición de motivos o preámbulo de la ley explicaba que la ampli-
tud de la reforma del Derecho marítimo español que en ella se llevaba a cabo res-
pondía a un propósito de renovación. Se desechaba desde la propia norma que su-
pusiera una «mera actualización y codificación», destacando, en cambio, su papel 
coordinador con el Derecho marítimo internacional y el propósito de llevar a cabo 
la adecuación de nuestro Derecho a la práctica actual del transporte marítimo. 
Con estos propósitos se dejaba atrás la regulación del Código de Comercio de 1885.

Esta finalidad de la LNM justifica la técnica legislativa que está en la base de su 
articulado: la remisión a los convenios vigentes en cada una de sus regulaciones, 
acompañada de los artículos que los completan y facilitan su aplicación, al tiem-
po que debería reflejar el interés nacional en cada caso. Con ello se superaban las 
«contradicciones existentes entre los distintos convenios internacionales vigentes 



26 JULIO CARLOS FUENTES GÓMEz

en España y la dispersa normativa» que regulaban estas materias. Y de esta forma 
se modernizaba y se reforzaban piezas esenciales del Derecho marítimo: la seguri-
dad de la navegación, la protección del patrimonio cultural subacuático, la tutela 
del medio ambiente marino, la actualización de los contratos típicos de la navega-
ción, el régimen del seguro marítimo, las especialidades procesales de estas mate-
rias y un régimen específico de jurisdicción voluntaria.

El reforzamiento de todas estas cuestiones requería de un título preliminar 
que afirmara esta autonomía y la coherencia de la aplicación del Derecho de la 
navegación marítima. El preámbulo de la LNM dice lo siguiente del título preli-
minar:

«El título preliminar responde a las orientaciones más modernas del Derecho 
marítimo, recogiendo en el art. 2 la regla de interpretación de la ley de conformidad 
con los convenios internacionales vigentes en España. Esta vocación de uniformidad 
conlleva el propósito de acabar con la criticada dualidad de regulaciones existente 
en muchos ámbitos de esta materia, en los que, por una parte, España ha ratificado 
distintos convenios internacionales y, por otro, contamos con una legislación propia 
que, en muchos casos, no se ajusta a los mismos. Esto explica también la técnica 
legislativa empleada, basada en la remisión a los convenios vigentes en cada materia, 
reservándose la ley el papel de dotar de contenido los espacios que esos tratados in-
ternacionales dejan a los Estados».

ii. AnTecedenTeS deL TíTuLo PReLiMinAR de LA LnM

La propuesta de Ley General de Navegación Marítima (en adelante, PLGNM), 
elaborada por una sección especial constituida en el seno de la Comisión General 
de Codificación del Ministerio de Justicia, incluía también un título preliminar. 
Además de los tres artículos que hoy lo integran, había cinco artículos más dedi-
cados a la definición de las zonas de navegación. Es decir, había más preceptos 
dedicados a la delimitación espacial del ámbito de aplicación de la entonces fu-
tura ley.

A la regulación de las zonas de navegación se dedicaban los arts. 3 a 7. El art. 3 
enumeraba las zonas españolas de navegación, que son las aguas interiores, el 
mar territorial, la zona contigua y la zona económica exclusiva. Y los arts. 4 a 7 
contenían la definición de cada una de esas zonas. Esta delimitación de las zonas 
españolas de navegación ya se encontraba en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina mercante. Sin embargo, estas definiciones 
no coincidían exactamente con las que después aparecerían en la PLGNM. La tar-
danza en la aprobación de la LNM llevó a que la Dirección General de la Marina 
Mercante promoviera la inclusión de algunas modificaciones en su Ley 27/1992 
en la disposición final segunda de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación 
de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios en los puertos de interés general.

Desde aquel momento, y después con publicación del Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre (en adelante, TRLPEMM), la definición de 
las zonas españolas de navegación incluyó la adición que se incorporaba por la 
PLGNM a las aguas interiores marítimas, aunque no en su literalidad. De esta for-
ma, el apartado 2 del art. 4 decía lo siguiente:

«2. Las aguas interiores incluyen las de los puertos marítimos y cualesquiera 
otras comunicadas permanentemente con el mar de modo que sean accesibles y na-
vegables por buques o embarcaciones de navegación marítima».
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En cambio, lo que dice el párrafo 2.º del art. 8.1 del TRLPEMM es lo siguiente:

«Las aguas interiores marítimas incluyen las de los puertos y cualesquiera otras 
comunicadas permanentemente con el mar hasta donde se haga sensible el efecto de 
las mareas, así como los tramos navegables de los ríos hasta donde existan puertos 
de interés general».

En consecuencia, el criterio para llevar a cabo esta división de fronteras de las 
aguas marítimas y las interiores pasó de ser el de la navegabilidad de las aguas a 
la presencia de aguas marinas. En cualquier caso, lo que aparecía en la PLGNM 
sirvió para una mejor delimitación de esas aguas interiores marítimas, en especial 
en lo que se refería a los puertos de interés general situados en tramos navegables 
de ríos, como es el caso de Sevilla, en los que las aguas (precisamente, por «efec-
to de las mareas») presenta un grado de salinidad semejante al del mar, frente al 
agua dulce de los ríos.

Esta cuestión de las zonas españolas de navegación constituye la base de toda 
la regulación que contiene el Título I de la LNM, que establece sus distintas reglas 
en atención del espacio marítimo al que se refiere. El hecho de que la definición 
de las zonas de navegación, junto con las reglas relativas a las competencias que 
comprende la marina mercante, y que las normas de la ordenación administrativa 
de la navegación se encuentren en dos leyes distintas, pone de manifiesto la ta-
rea pendiente que supone la unificación (y mejor coordinación) de las normas del 
TRLPEMM y de la LNM.

iii. eL PRoPÓSiTo deL TíTuLo PReLiMinAR de LA LnM

El Título preliminar de toda norma contiene aquellas previsiones que van a 
facilitar su aplicación armónica y coherente, y cuya ubicación, por su carácter ge-
neral o porque resultaría asistemático, no puede hacerse en otros títulos de la ley.

Como ha señalado el profesor De Eizaguirre  1, los redactores de la PLGNM 
siguieron el modelo italiano del Códice della Navigazione, con la regulación de las 
fuentes del Derecho de la navegación marítima. A esta norma acompañan otras 
dos previsiones determinantes de la aplicación de la LNM: la determinación del 
objeto y del ámbito de aplicación de la ley, así como la modulación que en su apli-
cación conllevará el carácter de buques de Estado y de guerra.

Los preceptos del Título preliminar serían principios de aplicación a tener 
en cuenta en la generalidad de la regulación de la LNM. Ello es especialmente 
importante en una norma que apuesta por una actualización, renovación y au-
tonomía de un sector hasta de nuestro ordenamiento entonces excesivamente 
disperso a nivel de nuestras leyes internas. Afirmar principios de aplicación no 
deja de ser arriesgado en una ley que cuenta con preceptos de carácter adminis-
trativo, de Derecho civil y mercantil, sin olvidar sus normas procesales. La apli-
cación de todos estos artículos debería tener en cuenta las reglas que contiene el 
título preliminar.

Lo que late detrás de estos tres preceptos es el propósito de delimitar de mane-
ra cierta el ámbito del Derecho de la navegación marítima y la forma en la que se 
van a aplicar las distintas normas que rigen en él.

1 De EizAGuirre BerMeJo, J. M., «Las fuentes del Derecho Marítimo proyectado (Título Preliminar. 
Disposiciones Generales)», en EMpArAnzA SobeJAno, A., y MArtín OsAnte, J. M. (coords.), Estudio sis-
temático de la propuesta de Anteproyecto de Ley General de la Navegación Marítima, Servicio Central de 
Publicaciones del Gobierno Vasco, 2006, pp. 23-36.
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Un Derecho respecto del cual se proclama su trasnacionalidad, por lo que sus 
consecuencias serán puestas en práctica mejor si las diferencias entre las leyes 
de los distintos Estados son las mínimas posibles. Ello reducirá los conflictos en 
beneficio de la seguridad jurídica. Esta tarea es extremadamente compleja, pero 
la LNM no cede en su propósito de favorecer la unificación global del Derecho 
marítimo.

Esta misma razón de búsqueda de la uniformidad en la aplicación del Dere-
cho de la navegación marítima es el que modula la aplicación de la LNM a los 
buques de Estado y, dentro de ellos, los buques de guerra. La razón reside en el 
elemento de soberanía que, en todo caso, existirá siempre que estemos ante estos 
buques, lo que conduce a la aplicación de normas particulares. A nivel interno, 
también la regulación de los buques de guerra queda fuera de las materias que 
constituyen el ámbito de aplicación de la ley. Asimismo, las normas de ordenación 
administrativa de la navegación cuentan con la existencia de especialidades que 
afectarían a los buques y embarcaciones del Servicio Marítimo de la Guardia Civil 
y del Servicio de Vigilancia Aduanera, integrado en la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

De esta forma se ciñen las normas aplicables a la navegación marítima. Nor-
mas que se van a encontrar en distintos niveles normativos, que van desde los con-
venios internacionales, las normas de la Unión Europea, la LNM y el TRLPEMM y 
el excesivamente amplio número de reales decretos que regulan distintos aspectos 
de la navegación marítima. La unificación normativa es elevada al nivel de nues-
tras leyes internas, aunque no completa, y la base de ello se encuentra en esa lla-
mada a que la aplicación de todas esas normas se ajuste a un orden de aplicación 
que facilite la uniformidad.

Esta uniformidad se concibe como una garantía a favor de los actores del De-
recho de la navegación marítima, que estarían sometidos a normas que no quieren 
colocarles en desventaja respecto a sus competidores en los demás países. Esta 
cuestión también tiene el trasfondo de fortalecer nuestro sector marítimo y de 
nuestro país como foro marítimo, en el que el Derecho resuelve de manera satis-
factoria los intereses en conflicto en cada caso. Ello habría de facilitar la labor de 
nuestros tribunales, árbitros y mediadores. Un propósito que, es cierto, demanda 
reformas importantes en nuestra jurisdicción, pero que ya cuenta en la LNM con 
herramientas que deben aprovecharse para reforzar nuestra posición.

iv. eL conTenido deL TíTuLo PReLiMinAR de LA LnM

Como hemos dicho ya, el Título preliminar de la LNM, con la rúbrica de «dis-
posiciones generales», establece la enumeración y jerarquía de las fuentes del De-
recho marítimo y los criterios de interpretación de sus normas.

1. objeto y ámbito de aplicación de la ley

El art. 1 se dedica al «objeto y ámbito de aplicación», y en tres apartados nos 
indica lo siguiente:

— En primer término, delimita el objeto de la ley en la «regulación de las si-
tuaciones y relaciones jurídicas nacidas con ocasión de la navegación marítima». 
Como afirma el profesor Gabaldón García, se comprenderían así en el ámbito de 
la ley «los hechos, actos o negocios jurídicos que nacen con ocasión de la navega-
ción» ya sean antecedentes (como la construcción del buque o el seguro marítimo), 
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los que acaecen durante la navegación o como consecuencia de la misma (como el 
salvamento o la recuperación de naufragios)  2.

— Y, en segundo término, deslinda los ámbitos de la navegación marítima y de 
la navegación por aguas interiores en los apartados 2 y 3. De esta forma, el apar-
tado 2 de la PLGNM se desdobló en dos apartados, para facilitar esa delimitación.

El ámbito que cubre la navegación marítima no es solo el que se realiza en las 
aguas del mar, sino también en aquellas aguas interiores (y cita la ley a los ríos, 
canales, lagos, o embalses naturales o artificiales) cuando sean accesibles para los 
buques desde el mar hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, lo que, 
como ya hemos dicho, se puede comprobar mediante la comprobación de la salini-
dad del agua. En todo caso, se incluye en la navegación marítima la que se produce 
en los tramos navegables de los ríos hasta donde existan puertos de interés general. 
Esos son los límites de las aguas marítimas.

El ámbito de la delimitación de la navegación por las aguas interiores es la que 
tiene lugar por ríos, canales, lagos, o embalses naturales o artificiales, excluyendo 
esos casos en los que se considera que la navegación es marítima. Esta navegación 
por aguas interiores no se comprende en el ámbito de la ley y su regulación es la del 
dominio público hidráulico, lo que se completa en la LNM con la remisión a «las 
demás disposiciones que le sean de aplicación».

2. Las fuentes y la interpretación de la ley

El art. 2 LNM contiene la enumeración de las fuentes que regirán las mate-
rias reguladas en la ley. La ley da primacía a las fuentes específicas del Derecho 
de la navegación y, en especial, los convenios internacionales. La relación con los 
convenios se articula en términos de complementariedad, lo que determina que el 
papel de la ley sea el de completar o complementar la regulación contenida en el 
convenio aplicable en cada caso. Unos convenios internacionales que, al igual que 
las normas de la Unión Europea que también se citan en este artículo, se sitúan 
en la jerarquía de las fuentes del Derecho por encima de las leyes nacionales. De 
forma que los convenios internacionales, como establece el art. 96 de la Constitu-
ción Española, las leyes nacionales no podrán derogar, ni modificar, ni suspender 
las normas de los tratados internacionales. Y el Derecho de la Unión Europea goza 
del principio de primacía, por lo que tampoco puede ser alterado por el Derecho 
interno. El papel de la LNM en relación con estos convenios internacionales y nor-
mas europeas es el de complementarlos, llenar los huecos que son necesarios para 
su correcta aplicación.

El profesor Gabaldón García nos recuerda la importancia que tiene también 
las reglas y estándares marítimos de carácter técnico, aun cuando no puedan in-
cluirse en el concepto de fuentes del Derecho. Se trata de resoluciones, códigos o 
directrices, entre otros, emanados generalmente de la Organización Marítima In-
ternacional (OMI), que muchas veces se han convertido en ocasiones al recogerse 
en normas de la Unión Europea  3.

A la anterior previsión sigue la llamada a las leyes y reglamentos complemen-
tarios  4 y a los usos y costumbres relativos a la navegación marítima. Como dice 

2 GAbAldón GArCíA, J. L., Compendio de Derecho Marítimo Español, Marcial Pons, 2016, p. 17.
3 GAbAldón GArCíA, J. L., Curso de Derecho Marítimo Internacional, Madrid, Marcial Pons, 2012, 

pp. 50-51.
4 Estas leyes y reglamentos complementarios son aquellos que regulan otras cuestiones propias 

del Derecho marítimo, como es la propia normativa de marina mercante, medio ambiente, pesca, en-
tre otras.
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el profesor Gabaldón García, estos usos pueden ser nacionales o internacionales  5, 
como corresponde a las propias fuentes aplicables aquí.

Como regla de cierre, cuando falten las anteriores fuentes y no se pueda recu-
rrir a la analogía la llamada se hace a la aplicación del Derecho común, expresión 
que se ha de entender referida al Derecho civil general. En este sentido, no deja 
de sorprender la llamada de la LNM al Derecho común, que ya se contenía en la 
PLGNM, en un ámbito en el que no se alude a la contraposición con los derechos 
forales. La analogía está prevista con carácter general en el art. 4.1 CC. Según este 
precepto procede la aplicación analógica de las normas no contemplen un supues-
to específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie identidad de ra-
zón. Las leyes recogen los supuestos en los que no se admite la analogía como hace 
el apartado 2 del mismo artículo del Código Civil en relación con las leyes penales, 
las excepcionales y las de ámbito temporal, o el art. 14 de la Ley General Tribu-
taria que no admite «la analogía para extender más allá de sus términos estrictos 
el ámbito del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos 
fiscales». En cualquier caso, conviene ubicar esta llamada a la analogía dentro de 
la especialidad propia del Derecho marítimo  6.

En el ámbito internacional la analogía tiene una llamada propia en muchos 
convenios internacionales a través del principio mutatis mutandi, expresión lati-
na que viene a significar «cambiando lo que debe de cambiarse», lo que permite 
adaptar una norma escrita a un supuesto no regulado con las modificaciones que 
se consideren precisas.

Pero, además, la LNM contiene otra regla que debería ser determinante para 
la aplicación de esas fuentes que enumera, que es la interpretación de la propia 
ley con arreglo a esos convenios internacionales. En este sentido, la memoria que 
dejaron escrita los ponentes de la Sección Especial de la Comisión General de Co-
dificación autora de la PLGNM ya decía que ese art. 2 «aspira a resolver una de las 
cuestiones más arduas que plantea el derecho uniforme». Afirmación que sustenta 
en el hecho de que la incorporación de las normas uniformes a un ordenamiento 
nacional no es suficiente para alcanzar esa uniformidad alcanzada. Esta previsión 
debe acompañarse de otra que evite o, al menos, reduzca las distintas interpre-
taciones que van a efectuar los órganos juridiciales de los diferentes países, en el 
ejercicio del ámbito de discrecionalidad que permite la norma uniforme. Un pro-
blema que se añade a otros, como son las reservas formuladas por los Estados al 
ratificar los tratados internacionales. Estos son los problemas que trata de reducir 
la norma de «interpretación de las normas de esta ley» atendiendo «a la regulación 
contenida en los tratados internacionales vigentes en España y la conveniencia de 
promover la uniformidad en la regulación de las materias objeto de la misma»  7.

3. Buques de estado y de guerra y navegación marítima

El tercer y último artículo del Título preliminar se dedica a la navegación de los 
buques de Estado y de guerra para establecer la regla general de que las disposicio-

5 GAbAldón GArCíA, J. L., Compendio de Derecho Marítimo Español, Marcial Pons, 2016, p. 23.
6 ReCAlde CAstells, A., «El objeto y el ámbito material de la Ley de Navegación Marítima», en 

EMpArAnzA SobeJAno, A., y MArtín OsAnte, J. M. (dirs.), en Comentarios sobre la Ley de Navegación Ma-
rítima, Madrid, Marcial Pons, 2015, pp. 46-47.

7 Para un examen completo de los cambios experimentados en este artículo a lo largo de la dilatada 
tramitación de la LNM nos remitimos a AlCántArA González, J. M., «Los tratados internacionales en la 
nueva Ley de Navegación Marítima», en VVAA, Comentarios a la Ley de Navegación Marítima, Madrid, 
Asociación Española de Derecho Marítimo y Dykinson, 2015, pp. 47-58.
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nes de la LNM no se aplicarán a los buques y embarcaciones de Estado, incluidos 
los de guerra, con la salvedad de que alguno de sus preceptos establezca otra cosa.

Los apartados 2 y 3 de este art. 3 contienen las definiciones de los buques y 
embarcaciones de Estado y los buques de guerra.

De esta forma, se definen los buques y embarcaciones de Estado como «los 
afectos a la Defensa Nacional u otros de titularidad o uso público, siempre que 
presten con carácter exclusivo servicios públicos de carácter no comercial».

Por su parte, los buques de guerra son aquellos «buques de Estado adscritos a 
las Fuerzas Armadas, que lleven los signos exteriores distintivos de los buques de 
guerra de su nacionalidad y que se encuentren bajo el mando de un oficial debida-
mente designado por el Gobierno de su Estado, cuyo nombre esté inscrito en el es-
calafón de oficiales o en un documento equivalente y cuya dotación esté sometida 
a la disciplina de las Fuerzas Armadas regulares». El buque de guerra es, por tanto, 
una subespecie de los buques de Estado.

Estas definiciones se repiten, casi literalmente, en las letras g) y h) del art. 2 
de la Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de 
los Estados extranjeros, las Organizaciones Internacionales con sede u oficina en 
España y las Conferencias y Reuniones internacionales celebradas en España (en 
adelante, LOPI). La única diferencia de cierto relieve se encuentra en la definición 
de esta Ley Orgánica de los buques de guerra, que distinguiría entre los buques de 
guerra propiamente dicho y los buques auxiliares de estos. Esta diferenciación no 
deja de tener importancia de cara a permitir el acceso a los registros nacionales 
de buques de esos buques auxiliares, que en nuestro caso puede resolver algunos 
problemas que se han planteado cuando se han construido en España para su 
posterior exportación, lo que no va a suceder con los buques de guerra en sentido 
estricto.

Asimismo, estas definiciones perfeccionaron las que ya se contenían en la 
 PLGNM, introduciendo en los textos los elementos que ya estaban en la Conven-
ción de Naciones Unidas de Derecho del Mar. En especial, en su art. 29 que contie-
ne una definición de los buques de guerra, a la que no se correspondía exactamente 
la recogida en el art. 8 PLGNM.

Los elementos de la delimitación en la LNM de lo que son los buques o em-
barcaciones de Estado, como se dice en su memoria, «se establece de forma 
rigurosa, pues se exige que estos buques sean propiedad de la Administración 
Pública, o que la Administración los utilice directamente y que los dedique a la 
prestación de un servicio público de carácter no comercial». Esta delimitación 
rigurosa es la que después permitiría que el art. 15 LOPI admita la sumisión los 
tribunales españoles, sin que puedan hacer valer su inmunidad, de los buques 
de Estado cuando se estuviera siendo utilizados «para un fin distinto del servi-
cio público no comercial». Esta excepción se delimita en torno a esa utilización 
empresarial de los buques de Estado y las responsabilidades que de ella se deri-
van, lo que lleva al último apartado de este artículo de la LOPI a afirmar que los 
buques de guerra y buques de Estado extranjeros gozarán de inmunidad a todos 
los efectos.

Lo que sí desapareció en el art. 3 LNM fue el apartado 4 que contenía el 
art. 8 PLGNM, en el que se remitiría al régimen general de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas para determinar la responsabili-
dad en que incurre la Administración Pública por los daños causados por los 
buques españoles de Estado. Regla que se consideró innecesaria, por lo que se 
suprimió.




